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SUPRE'MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAYULA DE ALEMÁN, 
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.. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a uno de abril def dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, inst~ut~or, en ~I prese

1

nte asl:ln.to, c9n el expediente de la controversia 
constitucional al ruf>ro. indic. \.~da, turnada con.forme al a'.Üto d.e radicación de cinco de marzo 

del presente ~'ñ~. Conste .. \~ . . ' . 

Ciudad de Mé.xico;.a uno de ab~ih.de dos mil.:.·diecinueve. 
",, ' •. : f' ~'~'·¡.. ,, ·'. ;'!·' ", 1. 

Agregase para (que sucta ••los~ e.fectos. Jegales,~ el escrito de la Síndica del 

Municipio de Say~~~ de Alem'~~;·: Veracruz,,; 
0

li(le.dia:rlte 0-les desahoga la 

prevención'realizada· medianteaprqy:eído·de·'cinco·1démarzo de. dos mil diecinueve, 

al manifestar1qué,~ct .. OS··U omisiones,'•I~ i.mputaial.'R\~egislativo ~-el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave~ As1m1smo, desali~a prevenc1on que se le 
. ' , ·. 1 . 

formuló por.~uto de~do ... 9e de marzo'~.e dos mi·I~~ ~in~ev.e, seiialando domicilio en 
esta ciudad. · ; · ' .. · · ·· . · . 

• , '. 1 

' ,.:.. l ¡, ~"' ,,, ,¡_ ~... t' ,I .,;" 1 I ¡ 

A,efe9to de~pro~eer,Jo relatiyo/él la ~i~}ó~~~~;"la de,rnj:ihda presentada en la 

Oficina . de . Cer,~ifiq_~~iqn Ju?icia\l\:y~' .. éo~~nden?'~;;,.d7, este Alto Tribunal el 

veintiocho de,,f~b'~':~ dehpre.¡e.nt:~~se toma e~~ugpta lo siguiente. 

La pro.movente;·:~::e.n .· su"' es.d~nicial de demanda, señala como actos 
~·,,·· -~·t it.,,,,_ 

impugnados los que a contin»8~i~n ~se.transcriben: 
"1).-De las autoridades se&/Jas se demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, 
autorizaciones y/o aprobaciones que se haya emitido para la realización de la indebida 
retención de las aportaciones federales que le corresponden al municipio de Sayula de 
Alemán, ~e,ra~r~~i.,!!· conCf!Jfl.t°. {!~ Ra".1~ f:3ene:~9/. ~q, J'.,~nJP .. ~ªf!icuJ,ar ,a:, ''. ,. . . n ¡·; 

, a.~ ton,d~ tJ.f!J~lr¡fray, tura ~º<J;taCMumct~~I y ~e. {fis ioe.'i'tf1.'Cª1'º~~~~Ter~t~<¡Jrt~lfs\¡c¡Jel 
·D1stnto f'Federal\.(5/S DF) .de/;4ano~2016, .por'tef totallde~·$9,v,f.Ol420.00\ (nueve· millones 
setecientos diez mil cuatrocientos veinte pesos 001100 M.N.). (Correspondientes a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de 2016) . 

. , b::- En este1 caso, s.· e reclam
1 

an 'támbién ¡'fa: omisión de pfigo de lds inte(esesrpor el retráso 
• · \ 'l ' 1 ,r : \ ~ ~ ·~ f ~ : ' l 1 ¡ J· t i ~ / » \ r ·1 ' ..,. 1 

injustificado eh el pago de' FISMDF, pago de interés qué deberá hacer) a mi represénta'da, 
hasta que se realice pago total de dicha participaciones." 

Por otra parte, el municipio actor al desahogar la mencionada prevención 

precisó lo siguiente: 

"Respecto a la prevención realizada, para que se manifiesten los actos u omisiones que se 
le atribuyen al Poder Legislativo del Estado de Veracruz, se precisa que no se atribuye 
acción alguna a cargo de dicho ente público, en la retención de las aportaciones federales 
que le corresponden al municipio de Sayula de Alemán, Veracruz." 

 
 
 
 
 



CONTROVERSI ' CONSTITUClcbiNAL 1~4/2019, i 
~ ! i 1 

' 

Atento a lo anterior, con 11ünd mento en lós artículds 105, fra~c:ión 1j, inciso i) 1 ! 

de la Constit~ción Política :de 1 · s Estados , Unidos ~exicant>~, y 1 '1, párraf ' 

primero2, de I~ Ley R,eglarr:i~ntari{i de las Fr~ci~nHs 1 /y 11 del·IA~tículo 105 dEi 11: 

Constit1Jción ~olítica de los :E:sta·~+s Unidos Mexicanos,
1 
se tien~ 8or prqsentada 4 

! ' , 1· • ' ! 

la Síndica M~nicipal con la peh :onalidad que tiene r~conocid~ en é utos y s~ 

admite 1 a trá~ite la demanda i que hace 1valer, ~con r~serva ~ei, los r otivos d~ 
improcedenci~ que se pueda\n ad : ertir al momer(lto de ~'ictar s.ept~ncia. 

! ' 

En conse$uencia, se le tiene , asignando cdr¡no delegad~$ a 1los ue seííal 

en el escrito iricial, así comb él os delegados/ y dcimicilio 1'p~ra oí y recibi · 

notificaciones 'n esta ciudad ¿ue- eñaló en el esc'rito de desahdg~ de p evención · 
1 

1 ' 1 ! ' 1 

se le tiene otrepiendo como'p~uel1:> '.s las:docunhelf)tales ~ue acprh~añaa su escrit 

de~ demaJncla, 14s cuales se ,rel~cio)n ~án en la audi~ncia 9e o:reCiTi~nto y desa~og 
de pruebas y 41egatos, as1 como11 111strumental de act~ac1qne~+la pr :sunc1ona · 

en su doble aslpecto, legal y hum~ 1 

Lo anteri~r con fundamehto1 n los artículos! 105, fracción 1 l ,i i neis i)3 , de 1 , 
1 :' ' 

Constitución Pplítica de los E~tado s Unidos Mexi~~nos, ¡ 14 y 11, :prrrato egundo5 

31 6 y 32, párrrto primero7,' de la'. _ey ~eglam~rl~~ria de las Pradcione 1 y 11 de. 

Artículo 105 qonstitucional,; 'así c:o 03058 del 'C~digo !federal~~ 'Proc dirniento 

Civiles, de apl~cación supletorfa, E~1 términos ·'del ~rtículo 19 de Ja qitada 1 !y. 

• ·""''"'º 105. La S"p;oma Corto d• J"'"';B d; la N¡,, . .Í.,, """"'"'· '"IOé lé'['.inos que
1
:señale la ley.

1

,.J,,m.,tart , do'°' ~""'°f 
s1gu1entes: ' : · 1 , , · 
l. De las controversias onstitucionales que, con¡exceb.cci:·n. de .las.q. ue se refieranª. la m. ªi:. ria elector.al, ·e. s•usciten ntre: [ ... ] 
i) Un Estado y uno de us municipios, sobre .la constitk:i' nalidf!d ?e sus actps 9 diSposi1;i n"'s generala ; [ ... ] 1 
2 Artículo 11: El actor, 1 demandado y, 'en su cabo, el!te l.cero inMresado deber n1 campar car a juioiqlp' r onducto d l0s funcionario 

a juicio goza de la repr sentación legal y cuer1ta[con la ¡:i.pacidad para hac¡¡rlo, !Salvo pru ba en contrario.¡[ ... ] · , 
3Constitucián Polític de los Estados:Uni.;Jc)s Mexi:Cá los ' ¡ 1 ! i 
Artí~ulo 105~ La Supr ma Corte de Justicia de fla Naoi n conocerá, en los tén'ninos que[señale la ley 1re?lamentari , de los asuntf 
s1gu1entes: , : 1 . , , ! 1 1 1 

l. De las con1roversias ponstitucionales.· que, cpn¡.excep. c., ó. n de la&. que s. e ref.· ieré\n. a la matria electora .. l. $e susciten ntr .. e: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de $us municipios, sobre :la constituc·' nalldad :desusados q ~isposici nes generales;t .. ). 
4Ley Reglamentaria j: las fracciones11y11 de~ Artí*u 

1 
105,de·la Constiiucipr·Polític de los ES~á~o Unidos e¡cicanos 

Artículo 1. La Supre a Corte de Justicia de la'. Nac/ó' : conocer.á y resolvf!rá pon base n las disposici' nes del p es ente título, lais 
controversia$ constitu ionales y las acpione~ 9e inc,oirtitucion~lidad) Ql!e s:el refioren ¡ 1as fracoio~e$ 1, y 11 del · rtk:ulo 105 de I~ 
Constitución Política d los Estados Unidos Mexicano1~. falta de'disposición expresa, s13 ~stará a las prtv~nciones d 1 Código Fe1der+1 
de Procedimientos Civiles. ' ! · 1 · ; 1 

5Artículo11 ( ... ) ' . : , . , , , j . 
En las controversias ~nstitucionales no se .admitirá 1~il. una fo. rrna diversa de .¡r~. pres!lnt;llción a la p~el(is¡a e1n el p · ra,fo anterior; s· 
embargo, por medio d oficio podrán acreditarse! delega os para que hagan pro,IT)ociones,I concurran a l~s !audiencia y .en ellas rind n 
pruebas, formulen ale atas y promuevan los. irc¡dentes' recursos previstos en ¡esta IBy. (

1 
.. ). i 

6 Artí.culo 31. Las pa s p1Jdrán ofrecer tod~i tipo de ¡pi· ebas,, excepto la d~ pqsiciones yl aquellas qye s~an centrar as¡ a clerecho. n 
cualquier Ca$O, corres~ond13rá al ministro instructor eles' ch ar de plano aquellas !pruebas que no guardery rrlac:ión CO léi controversia O 

no influyan en la sentehcia definitiva. , 1 ~ 
1 Artículo 32. Las prue,bas deberán ofrecerse y rendir~fe m la audiencia, exceptq la docurn$ntal que po?r~ resentars con anteriorida , 
sin perjuicio de que s~ haga relación de ella en la prop a audiencia y se tenga: como re9ibida en es!( ~el , aunque no exista g13sti · n 
expresa del lnteresadq. ( ... ). 1 1 1 
• Código Federal de 'rocedimientos Civiles 1 ' ¡ ~ ' 

Artículo 30$. Todos ~s litigantes, en el prime~ escr
1
ito10 en la primera diligencia judiciil en que inte~ ngan, deb n 1 designar cala 

ubicada en la població en que tenga su sede el lribunal, para qi;ie se les haganii¡¡ notifica iónes que'de~a se1r persa ales. lgualrnen e 
deben señalfir la casa en que ha de hacerse la ¡:¡rimera: ollflcaciqn a la peri¡on o perspn s contra q~(e~e promuev n,'o a las que 1 s 
interese que se ~otifi U13, por la in~ervención qye d.el~ar. ten~r. en el asunto. N les nece ario señalar 'el omicilio d lbs funcionan s 
públicos. Estos s1emp e serán not1f1cados en su ,residen 1a o11cial. 1 1 1 
9 Ley Reglamentaria e las fracciones 1y11 del Artlc1 lo 105 de la Constituc¡ión Polítipa de los Estadps !Unidos Mexic~anos 

1 

2 1 1 ' 

1 1 ' 

1 

1 

1 1 

' ' ! 

.... 

'I 

i 
, i 
i1 1 

/ 

i1 i 
! 1. 

'1! ¡ .i 

' 1 • ~ ' 

,¡ 
i 

i. 
1 

' 1 

',¡, 
'I • 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPFl/EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2019 

Por ende, de conformidad con el artículo 1 O, fracción 11 10 , y 

2611 de la invocada ley reglamentaria, se tiene como demandado 

en este procedimiento únicamente al Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz; consecuentemente, emplácesele con copia simple 

del escrito de cuenta, para que presenten su contestación dentro 

del plazo de treinta días ·hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificaciÓn.CJe este proveído y, al hace·rlo, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta .. ·ciudad; apercibidds qué, si no lo hacen, las 

subsecuentes se les harán por lista/hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
~ . . ) 

• ,. ' . - ' '1t. '·~ • 

Lo anterior, con fundamento .en el. artíctilo''·305 del· Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicaCipn supletoria;)y·cor,l'~poe la tesis de rubro: 

"CON~ROVERSIAS CONSTl"'ftJPICiJN~LES. LA.~,~J?A•f:l1TES E~TÁN OBLIGADAS ~ _· 

A SENALAR DOMICILIO ~AR~\'?IR.1,Y REP~t¿l!~TIFICACIONES EN EL ~ 
LUGAR EN QUE TIENESU:SFD~-L_A1 ~µPREMA~2iilffE D~:fl!JSTICIA DE LA 

NACIÓN (AP~IC~. CIÓN SUPt.ETO·'.'R~~ 1. ~~~L>:. ,~T[Bl{L0~:~.05 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE· PROCEDIMIENTOS 'CIVILES~ · .,; LE·Y RE.GLAMENTARIA DE 

• ' :.·. '. ¡ , 1 . ·, ~: 7·( . i .~I' ;' "' ! { ' 
LA MA\1ZERIA)'t'¡ 2 . ' .' •' ' I' , . 

'1 ' , \,,. k ;f:f:::, ~ ' " , 
De· igu,al.1 forma,· a fin de 'ihtJ·g.rar ~atnente;:~~l···:~x~~diente, conforme al 

'~''·~ '\k , '.~ '\'·'... !~ ' .. ·,_,... .. _.¡.!:'/.: 

artículo 3513 
. de. ··la citad~ no_~~va reglarñ1ebt~:b·a .. y la tesis de rubro: 

"CONTROVE~s,~,,Jf;f~S:f:!J:.'!,~~·t'.Et;,.~;~,s;~o INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECREtf,~·RJ:'RUEBAS PARA MEJOR PROVEER."14 , se 

les requiere para que, al ~ontestación a la demanda, envíen a este Alto 

Tribunal copia certificada de las documentales relacionadas con los actos 

controvertidos; aperci~que., d~ 
1

no cumplir T ¡o "n'.~f ~~:!ª;ll'J aplicar~ u;a 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales Y. las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las

1 
fracciones 1 y 11,del artículo ,105 de la 

: CohstitJcióri,Política de lás~Estaáós Unidos MéxicanM A ta'lta de dÍsposiclód exprJsa,\s~ estará a idi;; pr~vei\cibnes del ',Código\ Fe~eral 
: de Procedimientos Civiles.! ¡ 1 1 ' r ' 1 · ' ' i \ J ,. ! 1 1. 1 ' , · · · 1 .; 
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia( ... ). 
11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto en esta ley 
para la demanda y contestación originales. 
12 Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de dos mil, página 
796, número de registro 192286. 
13 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis CX/95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y s_u Gaceta, tomo 11, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 

3 
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CONTROVERplftJ q:oNSTITUCIONAL 114(2019 
1 ' ' 

1 1 1 

multa, en ~érminps del artículof 59, fracción 115
, del n:~ferrd~) Cóq~gf 

Procedimientos Giviles. 

i 
1 

Fe<~eral dE! 

En este arelen de idea~, fº~ undamento en la d1cisión' ~drptad 'por el 

Tribunal Pleno e~ sesión privada d
1

e once de marzo1 de do~ mil dieciruev~ 16
, dese 

vista a la Consej~ría Jurídica del C~ : bierno E=ede~al y a 14 Fiscalla ~ene al de la 

República, con qopia simple de: la ;d manda; en la1 intolig,ncia d~ q~e lo: anexos 
' ' . ¡ : 1 

presentados qu~dan a su dispósici ·: n para consultéit. en I~ Secció!n ~e Tr, mite de 

Controversias qonstitucionale~ y! {10 Acciones ,:de lncbnstituciio~alida ' de la 

Subsecretaría G~neral de Acuerdos' ~e este i:\ltoi Trtipunal. : [ 

Finalmente,¡ con fundamento 1n el artículo ~87 17 del menb . nado Código 

Federal, .hagasejla certificación:de1l1·s días en que1transc¡rre,el·pla o ot rgado a 

las autoridades ~emandaGias. , i , ' 
' : ! 

;~ Notifíques., por lista, porbficic~I al municipiÓ aJdtor, y por úrli'c~ bcasié n, en su 

' residencia oficial al Poder' EJéCUtivc~' : el Estado de ~eracruz. ! 1 

En consec~encia, remitas~ la:, 'ersión dig1it~liz~da del presf3rt+ acu así 

como del esc:ri~o de demanda! y *i<:; anexos, a[ la¡ Ofici a de G 
1

,rr es o. ctlenoil! 

Común de Ju . ados:de Di'st' ito !n el}Estadd d i Vera ruz co1

1' ¡,esid rfoi,a ~.n 
1 i i ,, 1 1 1 ,, ! 

Xalapa, por cpnducto del MINT ,:RSGJN, reg~l:ado ~n el 'Al:: erdo General 

Plenario 12120J 4, a fin de qu~ gen '.re la boleta d~ turnol que l.i '6ofresp nda y lo 

envíe al órgamb jurisdiccional ¡en ~t . rno, a efecto ~e· quef, de co'ntdrmida 1 con lo 

dispuesto en l~s artículos :1 si718 i 'e la Ley o!rgalnica ~el Pod1er IJudichl ele la 

Federación, 4, :párrafo primero;~ 9 , v 5 de la Ley Reglarne~taria de! I~ Mate ia, lle'L§!. 

a cabo la clilig~ncia de notificación 1 

' 1 

' 1 ' i 

or oficiq al Pbder ~jecuthiq ~E!I E 
! 

-----·-~--

15 Código Federal de Pro~edimientos Civiles : ' 
Artíciulo 59. Los tribunale*, para hacer cumplir sys¡deterllmi

1

1aciones,. puad.en empl.e¡u, a discre.· ción, \os sig~ie. {ltes medi s d. e apremio: 
l. Multa hasta pqr la canu9~d de ciento veinte días ~esa ar,o mínimo general vige~t~ en el Di$trito Feder¡3,I.( .. ~ , 
16 Por oficio SGAJMFEN/237/2019, de once de mazo d~ os mil diecinueve, suscrito por el Secretario G ne al de Ac erdos de esta 
Suprema. Corte ~e Justici~1 de. la Nación, informó el .1t:uer. p9 ;del Tri~unal Plen.o én e' que deter~1inó "Dar vis.~a ~,Jos asu t~s relativos 
a las controversias co stitucionales, acci<?ne~: de ¡n, 'onstitucionaliclad~ en¡ los recursos deduq~clps d,e esos E!Xpedient11s, 
además de los f uicios s bre cumplimiento de lo~ cor)v .ni os de coordihaciión riscal, tan(o a la Fisc'al(a 4e11eral d l~ República 
i;omo al Conse¡ero Jurí ico c1el Gobierno Federal." · ' ' ! 
17 Código Fedetal de Pr cedimientos Civiles 1 , : : 
Artículo 287. Eh los auto se asentará razón clel día en: q 'ª comienza a corrt¡1r ur1 término y' del en que, d~ba concluir. Lél constancia 
deberá asentarse precisaj'nente el día en que surt~ su~ e ,actos la nolific¡'lció~ d~ la resolución en que :se c<Pnceda o ande abrir el 
término. Lo mis'1llo se har~ en el caso del artículo antericir. · · · · ! , 

La falta de la ra:tón no su o más efectos que los dé la r~s pnsabilidad del omiso. , · 
18 Ley Orgánic!l del Pod r Judicial de la ,Federación ' · 1 

1 

: : 

Artículo 157. La. s diligenc as que deban practicars~ fuera?· .las oficinas de la ~up~~~a Corte .. ~ª ,Justicia o.~.iel ~onsejo el laJudicalura 
Federal se llevarán a c:a~o por el ministro, conse¡ero, se 

1
retario, actuario o juet, ~e distritq que al efectb ~omisione ! k>rgano que 

conozca del asunto que l~s motive. : ; , , 1 1 : .. 1 1 
19Ley Reglamentaria de ~as Fracciones 1 y 11 del ~rtíc1d l 105 de: la Constitució'1~Política ¡;le los Estaqf s*nidos M :Kjca11os 
Artículo 4. Las resoluciorlies deberán notificarse al día ::..~ig .. ' iente al. en que ,se1 hu~I sen pro!')' unciado, m~9,i~, te public cicl>n en lista y 
1~or oficio entregado en el ~omicilio de las parte~'..P<?~ ~on.'d , to del actuario o rrtedi~. te correo/en pieza cert~i da con a us,e de recibo. 
En casos urgentes, podrálordenarse que la not1f1cacron se 1aga por vía telegráfica,¡ ... ). ! 1 

4 ' ' 

•.. 

1 1 ! 
I' 

•¡:' 
'•' 1' 

': ~: ' 

' '' 
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Veracruz, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, 

en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2982º y 29921 del Código Federal de Procedimientos 

L 
I'· .. 
!; 
1. 

Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 

de la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste. la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión·por el MINTERSCJN, hace las 
~- "'. 

veces del despacho número 331/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero22 , del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

T~ibunal,, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente ~enciado por esa 

m1smav1a. ~ 

Lo proveyó y firma el Ministro·instructor Javier ~z Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de l~cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accion~ lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General :de Acuerdos de este Alto unal, que da fe. 

" ' 
• \J 1 ' • 

f • ' • ~' "'' ' • ' 

Esta hoja forma parte del acuerdo de. uno· de abril de dos· mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez "Potisek, instructor en 
la controversia constitucional 114/2019, promovida por el Municipio de Sayula de Alemán, Veracruz. Conste. \ . • ~ 

EHC/EAM \\Y\ 
20 Código Federal de Procedimientos Civiles · · 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
22Acuerdo General Plenario 1212014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. ( ... ). 
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